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    DECRETO N.º 564/21 

VISTO: El Decreto N.º 316/20 mediante el cual reglamenta el procedimiento para la 

habilitación de Comercios e Industrias en el ámbito de competencia de la Municipalidad de 

Villa Elisa en función del interés general y el orden público, la seguridad, la moralidad y la 

salubridad e higiene , y 

CONSIDERANDO: Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente realizar una modificación en el 

Inc. “e” incorporando una formulario como anexo para las condiciones a comunicar en las 

exigencias eléctricas.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en usa de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Modifíquése el Decreto N.º 316/20, Art. 5°, I.- General (aplicable a todos los 

rubros), Inc. “e”, el que quedará redactado de la siguiente manera:  

“ e- Certificado de electricista matriculado que acredite el correcto estado y 

funcionamiento de las instalaciones eléctricas y de los elementos de seguridad exigidos por 

las normas. Dicha certificación, que se adjunta como Anexo I, será extendida por un 

electricista habilitado e inscripto localmente en el Municipio y tendrá una vigencia de tres 

años. No obstante ello, cualquier modificación que signifique una alteración y/o reforma 

y/o ampliación de la instalación eléctrica implicará la caducidad de la validez del mismo, 

debiendo tramitarse una nueva certificación” 

ART. 2º).- Apruébe el Anexo I mencionado en el Art. 1° el que forma parte legal del 

presente Decreto.- 

ART. 3º).-  Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 17 de septiembre de 2021.- 

  
           ADOLFO LUIS VIOLLAZ LUIS ARIEL KREIMAN SUSANA R. LAMBERT  
 Secret. de O. y S. Púb.  Secret. de Gob. y Hac.  Presidente Municipal 
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